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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Declarando excedente del 
cargo de Secretarlo del Juzgado de 
primera Instancia de Alfaro a D. Ja* 

, cinto Marín Alonso.
Orden.—Confirmando la suspensión 

de empleo y sueldo impuesta el 
Subdirector-Administrador de la Pri
sión de Oviedo, D. Manuel (Jimé
nez Varona.

Orden.—Nombrando Profesor de Ins
trucción primaria de la Prisión Cen
tral de Burgos, a D. Arsenlo Cris
tóbal.

Orden.—Declarando desierta la su
basta para la fabricación, embalaje 

& y conducción de los libros del Re- 
Lgistro de la Propiedad.

Com ision de Justicia
Orden.—Acordando se verifique su

basta para la adjudicación del sumi
nistro, embalaje y conducción de 
libros del Registróle la Propiedad,

con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta.

Secretaría de Guerra
M ed alla al S u frim ien to por la  P atria

Orden.—Instrucciones para la conce
sión de la pensión de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria.

Asim ilaciones

Orden. — Confiere las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civi
les y soldados Médicos de la rela
ción adjunta.

Destinos

Orden.—Dispone que el Capitán de 
Infantería del servicio de Estado 
Mayor, D. César Mantilla, pase des
tinado al Estado Mayor de la sexta 
División.

Orden.— Destina a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe de la sex
ta División, al Comandante de Arti
llería D. Luis Pérez de Guzmán.

Orden.—Idem que los Oficiales de Ca
rabineros que relaciona pasén a ser
vir los destinos que se detallan.

S E C C IO N  DE  MARINA 
Asim ilaciones

Orden.—Concede asimilación de Te
nientes Médicos de la Armada a don 
Juan E. Brazi8 y D. JuanSampol 
Antich.

Orden.—Idem asimilación de Auxiliar 
segundo de la Armada, al soldado 
de Infantería de Marina D. Francis
co Pastor Quijada.

Continuación en el servicio

Orden.—Concede la continuación en 
el servicio al personal de la Armada 
que relaciona.

SECCION DEL AIRE 

Destinos

Orden.—Dispone que el Ingeniero In
dustrial D. Tomás Delgado Pérez, 
pase a prestar sus servicios agre
gado al Arma de Aviación, con asi
milación de Capitán.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Cam
bios de compra de monedas.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr,: Vísta la instancia 

del Secretarlo judicial D. Jacinto 
Marín Alonso y el Informe favo- 
rabié del Juez de primera Instan
cia e Instrucción de Alfaro, se 
acuerda,declarar excedente del 
cargo de Secretario del Juzgado 
de primera instancia e instruc
ción de Alfaro a D. Jacinto Ma
rín Alonso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de abril de 1937. 
*»Fldel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: impuesta por la 
Autoridad guberratlva de Ovie
do la suspensión preventiva de 
su cargo al Sutdlrector-Adml- 
nlstrador de aquella Prisión don 
Manuel Jiménez Varona, he 
acordado confirmar dicha sus
pensión de empleo y sueldo, con 
aplicación de la Orden de esta 
Presidencia fecha 12 de noviem
bre próxim o pasado (B oletín 
O ficial del 14).

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios

§uarde a V. B. muchos años, 
urgos 8 de abril de 1930.=» 

Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Señor.: He acordado 
nombrar Profesor de Instrucción

primarla de la Prisión Central 
de Burgos, a D. Arsenlo Cristó
bal de la Fuente, Profesor de 
segunda clase del Cuerpo de Pri
siones, que en la actualidad se 
hallaba adscrito a la plantilla de 
la prisión provincial de La Co- 
ruña.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y < efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años.=»Burgos 8 
de abril de 1937.«Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Vista el acta de 
la subasta celebrada en el día 
de ayer para la fabricación, em
balaje y conducción de los libros 
del Registro de ia Propiedad, se 
acuerda declarar desierta ésta,
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y que se celebre nueva subasta 
el |dfa 20 del actual, en el des* 
pacho de V. E., por plazo de 
tres años, insertándose en el B o
letín  O ficial  del  E s t a d o  el plie
go de condiciones de esta nue
va subasta, aprobado por esa 
Comisión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

C O M IS IO N  D E  JU S T IC IA

Orden
De conformidad con lo dis

puesto en la Orden del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Junta 
Técnica de esta fecha y con 
arreglo a lo establecido en el ar
tículo 237 del Reglamento Hipo
tecario, esta Comisión ha acor
dado que se verifique subasta 
para adjudicar el suministro, em
balaje y conducción de libros del 
Registro de la’ Propiedad el día 
20 del corriente, con arreglo al 
adjunto pliego de condiciones 
que se inserta en el B o letín  O fi
cial  d el  E s t a d o  en que se publi
ca esta Orden, señalándose para 
el acto las once horas, en el 
despacho de esta Comisión.

Burgos 7 de abril de 1937.=> 
El Presidente de la Comisjón de 
Justicia, José Cortés.

*  «  *

PLIEGO DE CONDICIONES 
bajo las Goales se saca a pública subasta la 
abrlcación, embalaje y conducción de los libros 

del Registro de la Propiedad

Primera. Los expresados l i
bros serán de dos clases, que se 
denominarán, respectivamente, 
conforme al artículo 242 del Re
glamento Hipotecario: Libro de 
inscripciones del Registro de la 
Propiedad y Diario de operacio
nes del Registro,

Segunda. El papel con que 
unos y otros se confeccionarán 
será de hilo de primera calidad, 
elaborado en tina, del blanco 
natural de la pasta de hilo y fa
bricado de modo que presente la 
debida consistencia, limpieza y 
tersura, sin que aparezcan en él

l manchas, granos ni otros defec
tos que rebajen'sus cualidades.
? Si actualmente no hubiera en 
el mercado el papel hilo al que 
se refiere el párrafo anterior, 
podrá ser admitido otro papel lo 
más similar posible a aquél, pero 
en este caso deberá indicar el 
contratista las características del 
papel que proponga y acompañar 
rá una muestra del mismo.

En ei caso de que el papel en 
que se obligue el contratista a 
suministrar los libros no sea de 
la calidad prescrita en el párrafo 
primero de esa condición, podrá 
la Comisión de Justicia obligar 
a aquél tan pronto como las cir
cunstancias lo permitan, a que 
fabrique los libros con el papel 
indicado en dicho párrafo. En 
este caso sólo podrá el contra
tista suministrar los libros que 
tuviera fabricados hasta el día 
en que la Comisión de Justicia 
le notifique la obligación de em
plear el papel de superior cali
dad, para lo cual declarará a 
dicha Comisión el número de 
que dispone y ésta podrá com
probarlo. Si el empleo de papel 
dé calidad superior llevara con
sigo un aumento de precio en 
los libros, la Comisión de Justi
cia podrá autorizar una eleva
ción de éste, previo asesora- 
miento de peritos, y si por ser 
inferion el precio en el mercado 
de dicho papel al actual, proce
diese reducir el precio propor
cionalmente, quedará obligado a 
aceptar la baja.

El tamaño de cada pliego será 
de 64 centímetros de largo por 
88 de ancho, y el peso de cada 
resma de 500 pliegos útiles,.será 
de 28 a 30 kilogramos. Cada 
hoja de papel, o sea la cuarta 
parte del pliego para los libros 
del Diario, medirá 32 centíme
tros de ancho por 44 de longi
tud o altura, incluso el talón, y 
cada una de las del libro de Ins
cripciones, que deberán ser apai
sadas, tendrán 32 centímetros 
de altura, incluso el talón, por 
44 de anchura.

Tercera. Los moldes emplea
dos para la fabricación de papel, 
deberán ser aprobados por la 
Comisión de Justicia y costea
dos por el contratista, el cual 
pondrá en conocimiento de di
cha Comisión el número de los

que emplee, y tanto como de los 
que se inutilicen como los úti
les, deberán ser entregados a la 
Comisión de Justicia en cuanto 
el contrato se dé por terminado.

Cuarta. Los libros del Dia
rio de operaciones deberán cons
tar de 300 hojas útiles, y los del 
libro de Inscripciones de 250. 
Unos y otros se imprimirán, ra
yarán y foliarán conforme a los 
modelos que pondrá de mani
fiesto la Comisión de Justicia y 
con idénticos encabezamientos, 
portadas y hojas de guarda.

Quinta. El cosido de los li
bros se hará por cuadernillos, 
con trencillas y cintas dobles de 
hilo para que abracen los carto
nes por ambos lados, y su en
cuadernación será a la holande
sa con cartones de tres planos, 
de tela percalina oscura, puntas 
de metal resistente, pergamino 
o reforzadas, con lomeras refor
zadas en el interior con percali
na y al exterior de badana y con 
cuatro cintas de color oscuro e 
hilo fuerte, para tener atado el 
libro.

Tanto los materiales como el 
trabajo de encuadernación, será 
de buena calidad, poniéndose en 
la confección el mayór cuidado 
a fin de que los libros reúnan, 
dentro de las condiciones ex
presadas, la mayor solidez y 
perfección posible.

Sexta. Los libros de Inscrip
ciones llevarán en la lomera, 
que será de color verde, un te
juelo en el que se lea en letra 
dorada: «Registro de la Propie
dad. Libro de Inscripciones», y 
en la parte media de aquélla: 
«Tériñlno municipal de...», y de
bajo: «Libro... Tomo...», y en la 
parte inferior el número general 
del Libro. Los del Diario lleva
rán, también en la lomera, que 
será de color rojo, un tejuelo que 
dirá: «Diario de Operaciones. 
Tomo...» La tinta empleada para 
la parte impresa será de primera 
ca idad y los pliegos todos se 
satinarán en debida forma.

En la portada del libro de Ins
cripciones se extenderá, confor
me a los artículos 243 y 244 del 
Reglamento Hipotecario, lo si
guiente: «Libro de Inscripciones 
del Registro de la Propiedad 
de... Audiencia de... Tomo... 
del Ayuntamiento de... Tomo...
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del Archivo de este Registro de 
ía Propiedad». En la portada ..o: 
Diario de operaciones se •uo • - 
derü otra: «Diario de operacio
nes del Registro de la Propiedad 
de... Torno... Empieza cu... Av.. 
del ano...»

Séptima. Los libros 
en la parte superio. Je cae ' . r
y sobre sus erc-mazua.' . 
inscripciones iafa.vrte" _<*'•' • ^  
numeración corresooocicríe ?■ 
las hojas cíe ios mismos. Estos 
talones, después de cortados en 
forma ondulada, se dividirán por 
mitad, componiendo por cada 
ana de sus portes un cuaderno 
talonario, que .se colocará den
tro de «na caía do cartón, cuya 
cubierta expresará eí número y 
dase del libro y si es el talón de 
la derecha o izquierda.

Octava. El Ilustre Colegio 
Oficial de Registradores <ie la 
Propiedad tendrá derecho u ins
peccionar iodos los trabajos pa
ra la confección de los ufaros, a 
fin de obtener el más exacto 
cumplimiento dei contrato, i7 pa
ra este efecto y sin perjuicio de 
los demás medios de que pueda 
valerse, tendrá facultad de nom
brar m  Registrador o una Comi
sión que no exceda de tres Re
gistradores qpq desempeñen sus 
cargos cerca, del punto donde 
.aquéllos deban confeccionarse, 
debiendo dichos funcionarios dar 
parte ai Colegio j  ésta a la Co
misión de Justicia, iodos los me
ses, de ios resultados cíe te ins
pección. Sí los Inspectores ob
servan que en la calidad del 'pa
pel, impresión, rayado, foliatura 
b encuademación de los libros 
no se cumplen fas condiciones 
impuestas ai contratista, recha
zarán ios que adolezcan de al
guna falta y darán cuenta al Co
legio, el cual, a su vez, lo pon
drá en conocimiento de la Comi
sión de Justicia. SI el contratista 
estimare que los libros rechaza
dos oo adolecen de faltas, podrá 
alegar lo que crea conveniente 
ante la Comisión de Justicia, 
que decidirá sin apelación.

En ¡os libros en que no en
contraren faltas los Inspectores, 
estamparán en la parte superior 
de la hoja de portada un sello 
en tinta que dirá: «Inspecciona
do. Tomo número,..,* y ai pie 
la fecte y d® gigeno da ios

Ipín:\;Í!,vr«s, sfn criyo ragfafafa 
pu-teá ei contratista servó 

oh.oteo pedido.
teovooa, Además da te ios- 

«acción pennayeme, d fao-fa-. 
fa'ofaoin Oiichi de Acgimndo-
roo ¡le k¡ Propiedad neo ote ¡-a,
siempre que lo estime necesa
rio, que ios libros o materiales 
se reconozcan por pernos a car
go dd contratista para compro
bar si se ajusta a las condiciones 
del contrato, especificando éstos 
al evacuar su informe ¡as defi
ciencias que en su caso h a y a n  

observado, su irroor, 'w,'’;a •>'!- 
cantidad de libre ( > > 
defectuoso:?. El Colegio eievafa
' i í.-.C" í-e o i;; ib ’ < <
teda, la cual, oyendo ai conten- 
lista, resolverte lo ,«* < t > 
cedeuie, pudientio, oh i-i caso 
deque las faltas sean gravea y 
reiteradas, acore! i '  ,
del contrato con igm h •> i t 
a Sos establecidos en la condi
ción quince,

Diez. El contratista tendré 
siempre dispuestos libros para 
servir inmediatamente los pedi
dos que se le hagan, previo pa
go de los mismos.

Once. Los Registradores lia
rán el pedido de libros directa
mente as contratista, acompa
ñando -sur importe y desigeancio 
al juez al que hayan de remitir
se cuando hubiere más de «no 
en la población.

Doce. Los libros pedidos por 
ios Registradores en la Penínsu
la, embalados y precintados en. 
condiciones de seguridad, se re
mitirán por ei contratista, por 
correo, certificados, por barco o 
facturados por ferrocarril al juez 
Delegado para la Inspección del 
Registro, a la estación designa
da por eí Registrador aí hacer el 
pedido, si ésta fuere la linea ge
neral o de otra que empalmase 
directamente con ella, y le dará 
aviso inmediatamente de haber
lo verificado.

Los Registradores serán au
torizados por el juez para’que 
recojan los libros de ía estación, 
muelle o estafeta de correos, 
siendo de cuenta do aquéllos 
los gastos de conducción hl ju z 
gado, donde deberán ser pre
sentados en la forma que haya 
llegado e! paquete en qísa vlníe-
«sj embaladlas, o «ca sin swr

;tea; los precfah>H ¡te so,: - a-éter-
kfa,;;y íí'TGH:vfanO í'OüG'faf * G 'J GfateO 
áH'é í Cvtúr,!¡ \jífa:.! a e G/Cfa.}
vÁ'y;Ci,te.n ;.í ÍQ ..fa  é¡ y>s

fafai Grfafa :X;,y ' : :i •: fa’jfa Qf

W-' ■ , ' :
ci<n\ o jeta 'UG;:>v;aL

/.•O--. afafay á pOf ¡03
i; * - .  . n  opio, «nú
do Leseáis.,s„ cions'¡r¡s.. Ceuta y 
ÍVíollihi. se 1 'teUÍé;,;;; f¡! fatuj 
íorma ñor ei cofantefefa fa núce
lo de roer on-y. oa,ocles ocCí:’- 
neo el hacer eí podóle., con ¿ai 
de que me ¿Vi nrútete roa enes do 
Correos o ce  Transportes ten-
g ' ü i  s c r v l e i o  o - r o  fa u f a - u ie  v
?. f.;... p¡.o ¡l esr'.: s : ■, i • < c?:n í; ¡V i >>.

Troce, Catete o de ¡os freo 
i :a óidrtga Ce

. . i  ... 1 , .avisas ios U -
>•<1 ( uj í»i , roaencte dei

Registrador, ¿u el oci o do com- 
, i> '> , • ’ t „ a gofio <lc la 
Iospered'";3 y c¡ a’gnoo do los 
iOisos so dada manchado, escri
to o Inutilizado, en cuyo caso 
se haré éste cargo do aquéllos, 
acusando mmeutefanmníe • ceibo 
al contratista. En caso de defec
to, rechazará o¡ farro que ado
lezca de faifa, poniéndolo seguí- 
danionte en concciiníonto del 
contratista, a fin de ene remita 
oíro en susufafaén de los re
chazados, enviándose. e¡ libro 

. defectuoso a ¡o Comisión de 
justicia, y Jo  que ésta resuelva, 
causará estado.

Catorce. El contratista ser
virá los pedidos que se le hagan 
dentro dei término de quince 
días para los Reglstradnres tío 
la Península, y '••• nov.-. nara 
los demás, cí>h‘.'h¡os en tuto y 
otro caso desde que reciba l:i 
comunicación, haciendo el pedi
do, salvo coso do ai cideníe u 
fuerza mayor, debidamerrie pis- 
ÜfscaciO, a juicio do ía Cooáteión 
de justicial

Quince. SI e! rematante no 
remitiese,- detstro tío !m-;.plazos 
señalados en te cocdirión ante
rior, los linees r ’-dái'-o rfateie- 
grará su impeo 10 aí .Cc-lslso, ;án 
perjuicio de aanitjTiC. dentro de 
quince días, y A as* no ue vnj|. 
tica, la Coifañlóte do Justicia re
querirá coa lo-g'.'íte'h'í o' í..O'ite;e- 
tist'3 para que ntamíícste segut- 
danieate fas atusas o motivos 
de sti falta, con apercibimiento 
ás p ro seé? i  k  zm M ón  del
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contrato o incautación de ia fian
za s! no Ies mandare en breve 
plazo. Llegado este caso, se 
anunciará nueva subasta, y la 
fianza se destinará a cubrir las 
responsabilidades dei contrato y 
perjuicios que origines-?, su ia- 
cumplimiento así como el pago 
de ios libros provisionales' y 
traslados de asientos a los defi
nitivos, devolviendo el sobrante 
al contratista.

Dieciséis. Este remitirá los 
libros con sus correspondientes 
talones de ia derecha, y los de 
la izquierda ios entregara en el 
local que la Comisión de justi
cia señale, por medios millares, 
cada uno de los cuales deberá 
ir colocado en un arca especial, 
para que puedan ser puestos de 
manifiesto a ios Registradores, 
si io desean.

Diecisiete. Servirá de base 
para la subasta el tipo de 30 pe
setas por Cada libro" de Inscrip
ciones, y ei de 35 por los del 
Diario de operaciones, siendo 
de cuenta de! contratista los 
gastos de embalaje y transpor
tes hasta la estación o puerto 
a que se refiere la condición 
doce.

Dieciocho. El contratista ven
drá obligado a Interrumpir el 
suministro de libros durante el
tiempo que faltare para ia ter
minación del ano contractual en 
curso con la Sociedad Anónima 
«Ernesto Giménez», desde el 
momento en que ésta se encuen
tre en condiciones do servil' los 
pedidos y a consentir Igualmen
te que una vez terminado el con
trato, la dicha casa pueda servir 
las existencias que de los libros 
fabricados tenga, siempre que 
éstos no excedan de 1.200 de 
Inscripciones y 300 del Diario 
de operaciones.

_ Para la interrupción del sumi
nistro será preciso que el Cole
gio Oficial de Registradores de 
ía Propiedad requiera por escri
to para ello al contratista, el 
que no podrá servir más pedidos 
desde el requerimiento que aque
llos que tuviere fabricados con 
anterioridad a éste, sin que pue
dan exceder del numero señala
do anteriormente, a cuyo fin, a 
continuación de la cédula de re
querimiento, consignará ios li
bros que tenga en disposición

do ser servidos. Del mismo !e 
será notificado por e) Colegio 
e! día que baya de reanudar el 
suministro.

Diecinueve. La duración dei 
contrato será de un plazo de 
tres años, prerrogable tácita
mente de año e ri alto, sí una de 
ias partes no avisa la termina
ción con cuatro meses de anti
cipación.

Ei contratista tendrá, además, 
derecho a servir las existencias 
de libros fabricados a la termi
nación del conf 'aimlsieoipre que 
no exceda de i as cifras Indica
das de 1.200 d 3 inscripciones y 
300 del Diario de operaciones.

El contato, comenzará a regir 
el día que la Comisión de Justi
cia ordenare, a cayo efecto ésta 
lo pondrá en conocimiento de! 
contratista con quince días, por 
lo menos, cíe anticipación. Esto 
no obstante, eí contratista debe
rá tener libros fabricados en nú
mero de 500 dentro de ios trein
ta cffas siguientes al otorgamien
to de la escritura a que se refie
re la condición veintiséis.

El incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a ía resci
sión del contrato, quedando 
afecta la. fianza a la indemniza
ción de daños y perjuicios.

Veinte. Si por virtud de dis
posiciones emanadas del Poder 
público hubiere de darse nueva 
forma a los libros o se Introdu
jese alguna modificación en el 
servicio, podrá la Comisión de 
Justicia acordar ía rescisión del 
contrato, cualquiera que sea el 
tiempo que reste de duración, 
sin más obligación que ia de no
tificar e! acuerdo ai contratista 
seis meses antes y sin derecho 
de éste a indemnización alguna.'

Veintiuna. Las proposiciones 
para la subasta se extenderán 
con arreglo aí modelo adjunto, 
firmándolas sus autores y expre
sando en letra e! precio de cada 
libro, se presentarán en pliego 
cerrado y rubricado- en sa cu
bierta por ios lidiadores en eí 
acto de la subasta, Incluyendo el 
documento que acredite la con
signación de! depósito expresa
do en ía condición siguiente con 
la fecha, firma y rúbrica del lid
iador y e! sello o membrete del 
establecimiento fabril o mercan
til que. íes pertenezca o de que

sea gerente o representante. Ls 
proposición que no se redacte y 
presen ie en esta forma será des
echada. La representación o 
mandato se acreditará en forma 
legal

Veintidós. Para tomar parte 
en ía subasta consignarán pre
viamente los lidiadores en la 
Caja de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda de Burgos la 
cantidad de diez mil pesetas en 
metálico o Deuda Amórtizable o 
diecisiete mi! nominales en títu
los de la. Deuda de! Estado al 4 
por 100 Perpetua Interior.

Veintitréc *’ acto de la su
basta será público y se verifica
rá en ¿1 despacho del Excelentí
simo Sr. Presidente de la Comi
sión de Justicia, en presencia de 
una junta compuesta por dicho 
Sr. Presidente o el Sr. Vocal de 
ia misma Comisión que haga sus 
veces, que ia presidirá; un Vo
cal de dicha Comisión, y un Re
gistrador de la Propiedad desig
nado al efecto por el Colegio, 
teniendo atribuciones dicha Jun
ta para resolver en el acto ias 
dadas y reclamaciones que se 
ofrezcan durante la subasta. 
Asistirá, también un Motarlo pa
ra levantar acta de Sa misma.

Veinticuatro. En eí día y ho
ra que por Orden se señale, se 
dará principio al acto, abriendo 
un plazo de medía hora, que se 
anunciará a! público, para la ad
misión de proposiciones, que se 
presentarán en la forma descri
ta. numerándose los pilegos 
según . se vayan presentando. 
Transcurrido dicho plazo, se 
procederá seguidamente a la 
apertura de los mismos, leyén
dolos en alta voz el Presidente 
o quien éste designe, sin permi
tir observación alguna que inte
rrumpa el acto, «na vez comen
zada la lectura del primero.

Veinticinco La Junta, cons
tituida en la forma Indicada, ten
drá plenas facultades para admi
tir la proposición que estime 
más ventajosa, aun cuando no 
se ajuste exactamente a las con
diciones señaladas, en cuanto a 
los materiales, por ias dificulta
des inherentes a las circunstan
cias, teniendo en cuenta la cali
dad del papel ofrecido, si no 
fuera posible suministrar los li
bros con e! papel prescrito en el
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párrafo primero de la condición 
segunda, y el menor precio asig
nado a los libros, siempre que 
no sea superior al marcado en lo 
condición 17, así como para re
chazar todas las presentadas si 
lo considera conveniente.

Hecha la adjudicación, en s ij  
caso, se devolverá a ios demás 
lidiadores sus respectivos depó
sitos y se dará' por terminado el 
acto.

Veintiséis. El espediente de 
subaste, con 5a copia de! acia, se 
elevará ai Sexenio, Sí, Presidenta 
de Sa junte Técnica de! Estado 
para la aprobación del remate, y 
ana vez verificado, se notificará 
al adjudicatario para qae en el 
término de diez días se otorgue 
la correspondiente escritura, de 
la cual quedará ana primera co
pia en la Comisión de justicia, 
teniéndose por rescindido el 
contrato a perjuicio de rema
tante si no compareciere al re
ferido otorgamiento,

Veintisiete, tu depósito a qae 
se refiere la condición 22 corres
pondiente al adjudicatario, que
dará como fianza para garantir 
el cumplimiento de! contrato, a 
disposición de la Comisión de 
justicia, a cuyo efecto se pon
drá en conocimiento de la Dele
gación ele Hacienda para que 
extienda el oportuno resguardo, 
de! que quedará copia cotejada 
en el expediente.

Terminado el contento y si no 
hubiere responsabilidad efectiva 
de! contratante, ordenará la Co
misión do justicia que se de
vuelva la fianza.

Veintiocho. Todos ios gastos 
de subasta, así como los de es
critura y sus copias, serán de 
cuenta del contratista ' y  también 
los anuncios en el B oletín O fi
cial oel E stado.

Veintinueve. El rematante se 
someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre ei cumpli
miento o inteligencia de estas 
condiciones a ios acuerdos de la 
Comisión de justicia, que serán 
ejecutorios, sin perjuicio de las 
acciones que puedan competir a 
aquél contra ellos, según las dis
posiciones vigentes.

Aprobado por la Comisión. 
Burgos 7 de abril de 1937.-- 

El Presidente de la Comisión de 
Justicia, José Cortés.

MODELO DE PROPOSICION
úyuon . , vecino d o .. -, calle., ,  
núm ero ..., cea cédute perso
nes que acompaña, enterado de* 
pliego de condiciones pera la 
fabricación, embalaje y con
ducción de libros de; Registro 
de la Propiedad, Inserto en ei 
B oletín O ficial del E stado del 
día - . .  d e . .. d e . m e  obligo e 
nacer dicho servicio con estricta 
sujeción a las referidas condi
ciones, por el precio d e . . .  pe
setas para el libro de Inscripcio
nes y de... pesetas para el Dia
rio de operaciones (Sí el papel 
en que se comprometiera a su
ministrar los libros no fuera de 
la calidad.marcada en la condi
ción segunda, párrafo primero 
añadirá), salvo én lo que se re
fiere a la calidad de! papel, con 
el cual se compromete a realizar 
el suministro, que será.,., (se ex
presarán .las características del 
que ofrezca), del cual acompaña 
muestra. (Las cantidades deben 
insertarse en letra, por pesetas 
y céntimos de peseta),
(Fecha y firma del proponente)

Secretaría de Guerra

Ordenes
medalla de sufrimiento por 

la Patria
Por resolución de S. E. ei Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, ia concesión de la pen
sión de la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria se ajustará a las 
reglas siguientes:

1.a Los heridos que se con
sideren con derecho a pensión, 
lo solicitarán por instancia diri
gida a esta Secretaría de Guerra, 
acompañada de un certificado 
dei Jefe de la Unidad a que per
tenecían, con expresión de la 
operación en que resultaron he
ridos y acta de reconocimiento, 
visada por el Tribuna! Médico 
de la capital de la División, ex
tendida por otro Tribuna! Médi
co, a ser posible constituido con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Ley d e?  de julio 
de 1921 (C. L. núrn. 273), én la 
plaza donde haya sido hospitali

zado el solicítente, en la que su 
hará í.,i apreciación ño k>. clase 
do herida o ítu.k; de ios deta
llados en e. úntente cite de dicha 
Ley, en queia consideren coni- 
pr andida.

2 ."  La inikmn./ntíón diaria 
a que tenga -ituecuo el solici
tante, podrá percibirla por pe
riodos de quince días, mediante 
certificado dei Director del Hos
pital o Clínica en que esté some
tido a tratamiento, debiendo ha
cerse, aí ser dado de alta, una 
liquidación complete de te totali
dad de dicha Indemnización y de 
la que, independientemente de 
ésta, por una sola vez, le corres
ponde percibir.

Burgos 7 de abril de 1937. 
= E i General jefe, Germán Gil 
Vaste.

AsimilacionesCon arreglo a lo preceptuado 
en ei Decreto núrn, 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1,° de oc
tubre de 1936 (b. O, núm. 33) 
de la junta de Defensa Nacio
nal y Ordenes de <a Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 ,  del E. núms, 15 y 34, 
respectivamente), se confieres 
las' asimilaciones que se deta
llan a ios Médicos civiles y sol
dados Médicos que figuran en 
la siguiente relación, ios que 
pasarán a formar parte de! Cua
dro de eventualidades de la je
fatura de los Servicios Sanita
rios Médicos de la 8.® División,

Asimilados a Teniente Médico
Médico civil, D. Jesús Mata 

Rttttiayor,
ídem, O. 'Luis Trías de Bes,

Asimilados a Alférez Medico
Médico civil, D. Guillermo

Glvod Urnñuela.
Idem, D . J o s é  Pérez Moncho.
Ídem, D. Félix García San 

• Martin.
ídem, D. José Bernardo Men* 

dizábal Urrutia.
Soldado del Parque Divisio

nario de Artillería núm. 6 y Mé
dico civil, D. Alberto Assaiif 
Camps.

Soldado del Regimiento Ca
zadores de Villavroblcdo, 1.° de 
Cabañería y Médico civil, don 
M anuel Maraña Quijada.

Burgos 7 de abril de 1937.
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« E l Qeneral Jefe, Germán Gil 
Yuete.

Destinos
Por conveniencia del servicio 

pasa destinado, del Cuartel Ge
neral de la 4.* Brigada Mixta al 
de la 6.a División Orgánica, el 
Capitán de Infantería del Servi
cio de Estado Mayor D. César 
Mantilla Lautrec.

Burgos 7 de abril de 1937. 
«■El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General'Jefe de la Sexta 
División Orgánica, se destina a 
sus Inmediatas órdenes al Co
mandante de Artillería D. Luis 
Pérez de Guzmán.

Burgos 7 de abril de 1937.=> 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencias del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se detallan, los Oficiales de Ca
rabineros que figuran en la si
guiente relación:

D. Aurelio Fraile Vicente, as
cendido, de la 5.a Comandancia, 
Baleares, a la misma.

D. Antonio Diez Seisdedos, 
d., de la 16 Id., Zamora, a la 
misma.

D. Francisco Palma Pulido, 
id., de la 11 id., Cádiz, a la 
misma.

D. Antonio Mars Bellés, id., 
de la 12 id., Sevilla, a la misma.

D. Ignacio Santos de Ana, Id., 
de la 11 id., Cádiz, a la misma.

D. Germán Hernández Chi
co, id., de la 10 id., Zamora, a 
la misma.

D. José González Otero, id., 
de la 16 id., Zamora, a la misma,

D. Juan Romero Rincón, id., 
de la 10 id., Algeciras, a la 
misma.

D. José Silguero Fernández, 
id., de la 16 id., Zamora, a la 
misma.

D. Francisco Montero Bravo, 
id., de la 10 id., Algeciras, a la 
misma.

D. Alonso Belmonte Cintas, 
id., de la 12 id., Sevilla, a la 
misma.

D. Ignacio Ortega Delgado, 
ld.rde la 20 Id., Navarra, a la

D. Antonio Cobos Cervantes, 
id., de la 12 id., Sevilla, a la 
misma.

D. Francisco López Gutiérrez 
Ortega, id., de la 10 id., Alge- 
clras, a la misma.

D. Elias Zafra Sevilla, id., de 
la 12 id., Sevilla, a la misma.

D. Marcelino González Gó
mez, id., de la 17 id., Coruña, a 
la misma.

D. Dativo Córdoba Córdoba, 
Id., de la 17 id., Coruña, a la 
misma.

D. Lucas Mairena Márquez, 
id., de la 10 id., Algeciras, a la 
misma.

D. Manuel Infante Dabrlo, id., 
de la 12 id., Sevilla, a la misma.

D. Eduardo Aíberca Pascual, 
id., de la 16 id., Zamora, a la 
misma.

D. Alonso Hernández Villa- 
nueva, id., de la 5.a id., Balea
res, a la misma.

D. Ignacio García Fernández, 
id., de la 16 id., Zamora, a la 
misma.

D. Manuel Cardoso Méndez, 
id., de la 12 id., Sevilla, a la 
misma.

D. Arcadlo Crespo Deza, id., 
de la 11 id., Cádiz, a la misma.

D. Manuel Roza Gálvez, id., 
de la 10 id., Algeciras, a la mis
ma.

D. Julián Melero Peralta, id., 
de la 11 id., Cádiz, a la misma.

D. José González Rodríguez 
Ramos,, id., de la 17 id., Coru
ña, a la misma.

D. José Morales Manzano, id., 
de la 3.a id., Huesca, a la misma.

D. Braulio Temprano Gutié
rrez, id., de la 16 id., Zamora, a 
la misma.

D. Enrique Diaz Gómez, id., 
de la 9.a id., Málaga, a la misma.

D. Domingo Montero Orquín, 
id., de la 12 id., Sevilla, [a la 
misma.

D. Epifanio García García, 
id., de la 16 id., Zamora, a la 
misma.

D. Diego Iglesias García, id., 
de la 5.a id., Baleares, a la mis
ma.

D. Manuel Roncero Gutiérrez, 
Id., de lá 14 id., Salamanca, a la 
misma.

D. Víctor San Juan Andreu, 
Id., de la 11 id., Cádiz, a la 
misma.

D, Germán González Fernán

dez, id., de la 17 id., Coruña, a 
la misma.

D. Emilio Blanco Fuentes, id., 
de la 14 id., Salamanca, a la 
misma.

D. Joaquín Hervás Gil, id., de 
la 17 id., Coruña, a la misma.

D. Antonio San León Hernán
dez, Id., de la 14 id., Salaman
ca, a la misma.

Timoteo Alvarez Larrlqueta, 
id., de la 17 id., Coruña, a la 
misma.

D. Eustaquio Acón Velasco, 
id., de la 17 id., Coruña, a la
misma.

D. Rafael Gago Cabido, id., 
de la 18 id., Zamora, a la misma,

D. Agustín Solís de la Rosa, 
id., de la 12 id., Sevilla, a la 
misma.

D. Manuel Vega Puras, Id., 
de la 12 id., Sevilla), a la misma.

D. Benito Matamata Surriba, 
id., de la 5.a id., Baleares, a la 
misma.

D. Angel García Fernández, 
Ídem de la 10, id., Algeciras, a 
la 12 id., Sevilla, provincia de 
Huelva.

D. Rafael Madariaga García, 
Ídem de la 10, id., Algeciras, a 
la misma.

D. Liborio Valle Barrios, Ídem 
de la 20 id., Navarra, a la misma

D. Fernando Cano García, 
Idem de 11 id., Cádiz, a la 
misma.

D. Pedro Vidal Toledo, ídem 
de la 20, id., Navarra, a la 
misma.

D. Félix MiHín Prieto, Ídem 
de la 8.a id., Almería, provincia 
de Granada, a la misma.

D. Manuel Pérez García, Idem 
de la 5.a id., Baleares, a la 
misma.

D. Mariano Garre Vera, Ídem 
de la 20 id., Navarra, a la 
misma.

D. Manuel Palacios Galindo, 
Idem de la 3.a id., Huesca, a la 
misma.

D. Juan Dfaz Feflrer, Idem de 
la 10 id., Algeciras, a la misma.

D. Manuel Vidal Mesa, Idem 
de la 20 id., Navarra, a la
misma.

D. Pablo Gorostiza Laplaza, 
idem de la 3.a Id., Huesea, a la 
misma.

D. Juan González Arroyo, de 
la 10 Comandancia, Zamora, a 
misma*
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D, Sanios Espfn Fuentes, 
Idem de ia 20 id., Navarra, a Sa 
misma.

D. Constantino Cando Zarzo, 
ídem de la 16 id., Zamora, a ia 
misma.

D. Simón Garda Fer.T . ¿ 
idem de la 16 id., Z a n c ’ a . L 
misma.

D. Cipriano Guarido Orduña, 
de ia 13 Ídem, Badajoz, a la 10
id., Aigedras.

D, Antonio Penedo Rey, de le 
18 ídem, Sevilla, provincia c .¡ 
Suelva, y la 17 id,, Corana, pro
vincia de Id.

D, Anioíiio Viila-Kota Urlbe, 
de ía 10 i tí,. Zamora, a ia 15 id., 
Madrid, provincia do Valladolid.

Alféreces

D. Fausto Iguace! Bozal, as
cendido, de ia 3H Comandancia 
Huesca, a la misma.

D. José  Gallego Bregai.ra, 
idem de la 3 .a id., Huesea, a .a 
misma.

D. José Rivera Casaos, Idem 
de ia 3 .a id., Huesca, a ia misma

D, Lorenzo Villar Requena, 
idem de la 3 .a id., Huesca, a la

V. Evagrlo Sánchez Corredor, 
idem de 5 .a id., Baleares, a la
misma.

IX José P&kzón López, Idem 
de la 5 .a Id., Baleares* a la mis
mo.

D. Martín Berra Verger, ídem 
de ia 5.a id., Bajeares, a la 
.misma.

i). Roque Vázquez Romero, 
idem de la 11 id., Cádiz, a la 
9 .a id., Málaga,

D. Fernando Liñáti García, 
ídem, de ia JO id., Aigedras, u 
la misma.

D. Pedro Morales Alcojor, 
ídem de !a 10 id., Aigedras, a ia 
misma.

D. Angel Gil Sánchez, idem 
de ia 11 id., Cádiz, a la 10 Idem 
Aigedras.

D. Francisco Martínez Arroyo, 
idem de ía 11 Id., Cádiz, a la 10 
idem, Aigedras.

D. Juan Miguel Rodríguez, 
idem de la 11 Id., Cádiz, a ia 10 
id., Aigedras.

D. Miguel López Iglesias, 
idem da la II id., Cádiz, a la .10 
Id., Aigedras.

D. Pedro Guerrero Torres,

Gkiíii de la 11 Id., Cádiz, a 
mioma,

id. Pedro Páez Clares, de ais- 
poíLb'c gubernativo, a activo, 
con destino a ía Gr Zona, S e 
villa.

D. José Sánchez jurado, as
cendido, de la 12 Comandancia 
Sevilla, s la misma.

D, José Lavado Merchán, Id, 
de la 12 Id., Sevilla, provincia 
de Haelva, a la misma provincia 
de Sevilla,

D. Rafael Veiázquez Vázquez, 
i ú ' : m ú e ¡ a í 2  ÍC, Sevilla, pro
vincia de Huelva, a la misma 
provincia, de Sevilla.

D. Francisco García. Gurda 
Méndez, Idem de ia 12 id., Se 
villa, provincia de Huelva, a ía 
idem 12, Sevilla, provincia de 
Hüdva.

D. Luis Vaiseca-Gómez, idem 
ele ía 12 id., Sevilla, provincia 
de Haelva, a la 12 id., Sevilla, 
provincia de Huelva.

D. Angel Sevillano Herrero, 
idem de la 16 id., Zamora, a la 
12 id., Sevilla, provincia de 
Hueiva.

D . Gerardo Rodríguez Maña
nes, idem de la 16 id., Zamora, 
a la 12 id., Sevilla, provincia de 
Haelva.

D. José  Rodríguez Berrnúdez, 
idem dé la 12 id., Sevilla, pro- 
uincia de Huelva. a la 13 id., 
Badajoz.

D. Simón Castaño Sánchez, 
idem de la 14 id., Salamanca, 
provincia de id., a la misma.

p . Julián Tobares Ripado, id. 
de la 14 Id., Salamanca, provin
cia de Id., a la misma.

D, Angel Martín Martín, idem, 
de ia 14 Icl., Salamanca, provin
cia de id., a la misma.

D. Jerónimo Martín Pacheco, 
id., de la 14 id., Salamanca, 
provincia de id., a la misma.

D. José Manzano Leo, Id., de 
la 14 id., Salamanca, provincia 
de Cáceres, a la misma Coman
dancia y provincia.

D. Gregorio Pérez Morán, 
Id., de la 16 id., Zamora, pro
vincia de id., a la misma Coman
dancia y provincia.

D. Indalecio Junquera Blanco, 
id., de la 16 id., Zamora, pro
vincia de id., a la misma Co
mandancia y provincia.

D. Felicia no Ledo Maclas, 
id., de la lü id., Zamora, pro-

íavin cía de fd., a la misma Co
ntar,üanda y provincia.

D, Juan López García López, 
Id., de ía !G id., Zamora, pro
vincia de Orense, s !a misma 
Comandancia y provincia.

£>. José  Peíjóo Yá.iíez, de la 
15 fd., Madrid, provincia de 
Zaragoza, o la 16 fd. Zamora, 
provincia de Orense, ascendido.

D.Juan Negrón Fuentes, idem, 
de la 17 id., "Coruña, provincia 
de id., a la misma Comandancia 
y provincia.

ü. Felipe Moreno Garda» 
ía.. de ía 17 id., Coraría, pro
vincia de id., a la misma Co
mandancia y provincia.

D. Manuel García López Pé
rez, id., de ia 17 id., Corulla, 
provincia de Pontevedra, a la 
18 id., Asturias, provincia de 
Oviedo.

D. Federico Martínez Mora, 
id, de la 17 id., Coruña, provin
cia de Pontevedra, a la 18 idem, 
Asturias, provincia de Oviedo.

D. Felipe Ochoa Castañeira, 
id., de la 17 id,, Coruña, pro
vincia de Pontevedra, a 18 idem, 
Asturias, provincia de Oviedo. 

D. José Lana Ubide, id., de la
18 id., Asturias, provincia de 
Luso, a la misma Comandancia 
y provincia.

D Ramón Latas Lemas, idem, 
de ia 18 id., Asturias, provincia 
de Lugo, a la misma Coman
dancia y provincia.

D. Antonio Marcellán Vives, 
'id., de !;> 20 id,, Navarra, a la
19 id., Guipúzcoa, provincia de 
idem.

D. Diego Mielgo Süverio, 
id., de la 20 id., Navarra, a !a 
19 fd., Guipúzcoa, provincia de
idem.

D. Ruperto Viñé Ovejero, 
id., de !a 20 id., Navarra, a la 
19 id., Guipúzcoa, provincia de 
idem.

D. Alejandro Rivcro Mena, 
id., de In 20 icl, Navarra, a ia 
19 id., Guipúzcoa, provincia de 
idem.

D. Juan Pérez Azagra, idem, 
de la 20 id., Navarra, a la 19 
id., Guipúzcoa, provincia de id.

D. Emiliano González Blanco, 
id., de ia 20 id., Navarra, a ia 
19 fd., Guipúzcoa,, provincia de 
¡den;,

D. Abundio Barruecos Rodrí
guez, id., ¿e la 15 kL, Madrid.,
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p r o m m  . f a  "-'M-MW u  iO
k l ,  Guipúzcoa* provincia un IcL 

i). V / V v ' o  fkas  í .> M'*' ,
úv. Ui ¡0 k u  Mudnü, pro7hu:úx 
un VjJiadni!(j, a ia 19 id , Oüi- 
pñzcoáv provincia de sti,

Antonio iOoo. ndo: /io>no:.o-: 
iu.,, (10 i a 'O i (i... j ct u Os • y > orooo.j-
d a  <lc Vuilaüoüd, a la 19 Ídem, 
Gulpürc /■;, yv' a ü . i ; ,v 

D, Aíítunio Barrera ¿ierra, 
id.s de la 15 id., Madrid, pro
vincia tic Valiadolld, a la 19 
id., Guipúzcoa, provincia de 
ídem.

D. Jerónimo Cebrián Migue!, 
id., áe la lo id., Zamora,"" a la 
¿9 id., Guipúzcoa, provincia de 
Idem.

O. Masme! Guerra Sunche?;, 
5 0  üe te 50 !d,s Mavafta, a fe 

v  .
D. jeteo. Axna: Motete, feeay 

de la 15 id-, Madrid, provincia 
de YalSadoIld, a ia misma Co- 
monaancta y profetecíao 

¿X Dionisio Vivas Baquet, 
ld.5 de !a 15 id., Madrid, provin
cia de Córdoba, a la misma Co
mandancia y provincia.

D. Rafael" .Muñoz Muelas, 
id., de ia 8.“ id., Almería, pro
vincia de Granada, a ia 15 Idem, 
Madrid,?! provincia dejCórdoba.

Burgos 3! de marzo de 1937. 
“*Bi Genera! jefe, Germán Gl! 
Ytsste,

Sección d e  M a rin aAsimilaciones

A propuesta del Comandante 
Nava! de Baleares, Su Exce
lencia el 'Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacloneler. y w n  arre
cio a; Decrete de fe junte de De
fensa Nacional número ‘110, de 
13 de septiembre de. 1950 (B. O. 
número 53), y Ordenes de ia Se
cretaría de Guerra (Sección de 
Marina), de 3 c¿ noGofebre de 
dicho año (B. O. numere 22), y  
20 de febrero último (B. (i. nú- 
mero 127), ha tenido a bien con
ceder la assrráíadóa de Tenien
tes Médicos do ia Armada a los 
licenciados en Medicina y Ciru
gía, D. Juan B. Brazís y D. laan 
¿ampo! Ástíich^ embarcados m

los cruceros» nusdlaren «Mallor
ca y «jateo* I»,respectivamente.

Snlnmunc;;: 5 de m;í’SS do 
llélí .- -V; /..inurunto jteo  de! Ra
íate* Mayor 95 ia Marina, jíiaii 
Cervera.

Vista la propuesta formulada 
por ei Conian-Jante Naval de Ba
leares, Su Ej.colencicé ei Gene
ralísimo de ice Ejércitos Natío- 
naies, ha tenido a bien conceder 
ia asimilación de Auxiliar 2.” de 
Sanidad de la Armada, provisio
nal, a! soldado de Infantería de 
Marina D. Francisco Pastor 
Quijada, en jas condiciones pre
vistas en !a Orden de 20 de fe
brero último (B, O. ííúni 127), 
por hallarse en posesión üeí títu
lo profesional para ejercer dicha 
especialidad.

Salamanca 5 de abril de 
1937. ~= El Almirante jefe del 
Estado Mnyor de te Marina, Juan 
Cervera.

C o n t i n u a c i ó n  c o n  e l  s e r v i c i o

Se concede la continuación esi 
e! servicio, con derecho a los 
beneficios reglamentarlos, al 
personal de ia Armada que £ 
eofúirmadoíi se relaciona, por e 
tiempo de campaña y fecha dí 
comienzo cíe te misma que a 
frente de cada uro de ellos se 
expresa:

Cabo <!e Marinería Manuel 
González Pérez, con destino er 
la Base Naval de Ríos, en cuar
ta campaña voluntaria, a paríli 
de! día 13 de marzo de 1937.

Cabo.de Marinería José Maris 
Coace Ramos, cíe Ja dotación 
del buque-escuela «Galatea», er 
segunda campaña voluntarla, e 
partir del cha 13 - de septiembre 
de 1936, por serle de abono tres 
.meces y 19 días, en virtud de 
Orden de 8 de abril de 21936 
(D. O. número 83), debiéndo
sele descontar ia parte propor
ciona! (le prima y vestuario no 
devengada.

Fogonero Preferente Manuel 
Díaz Varóla, de ¡a dotación de! 
Guardapescas «Maquinista H a
cías» , en cuarta campaña volun
taría, a partir de! día 2 de sep
tiembre de 1936.

Burgos 7 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Vaste.

S e c c ió n  d e l A i r e

D e s t i n o s

S= E. el Gom céfelnio lia dis
puesto que el ingeniero Indus
trial y .ecroi.:.;úuco, D. Tomás 
delgado Pérez, aeíaaímente en 
el 2te Grupo Topográfico, Oflcl- 
iibs Estadística, Pontevedra, pa
se a prestar sus ■servicios agre
gado ai Arma de Aviación, con 
asimilación de Capitán.

Burgos 6 de abril -de 1937., 
“ Ei General jefe, Germán Gil 
Vaste.

Anuncios Oficíales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 9 de 
abril de 1937, de acuerdo c o r  
las disposiciones oficíales:

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA
CIONES

■ F ra n c o s . . . . . . . . ..........  30‘25
L ibras   ............  42*00
D ó la r e s . . . . .    8*58
Liras  ..........  45*15
Francos suizos.. . . . . . .  195*75
Reichstnark.. . . . . . . . . .  3*45
Belgas. . . . . . . . . . . . . . .  144*70
Florines   ------ . . . . . . .  4*69
E s c u d o s . . . . . . . . . . . . . .  38*10
Peso moneda l ega l , . . ,  2*55
Coronas checas. ........  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas.. . . .  2* 11
Coronas danesas  -----   1*87

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA v  DEFINITIVAMENTE

Francos. . . . . . . . . . . . . .  49* TG
Libras . . . . . . . . . . . . . . .  52*50
Dólares . . . . . . . . . . . . . .  10*72
Francos suizos.... . . . . .  244*70
Belgas.. te  ........  180*85
Fterir.ec  ..........  6*85
Escudos   47*65
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas. . . . . . .  2*60
Coronas noruegas.. . . .  2*50
Coronas danesas..-.. . .  2*35
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